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DECRETO OE ALCALD¡A N' ()OI.2O26.ÍiIDCC

Cerro Colorado.oS de €nero del 2026.

Estando a lo expuesto y conforme a las facultades conleridas por la Ley orgán¡ca de Municipalidades' tey N" 27972'
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Etinform€ N" 001-2026-SGPR-GPPR-IVDCC de fecha 07 de6nerodel2026 quesuscrib€ la SubGerentede Planificación

y Racionalización y el ¡nforne N' OO9-2026-MDC/GPPR del 07 de enero del 2026 que suscribe el Gerente de PlaniñcáciÓn

Presupueslo y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad mn lo dispussto por el articulo 194o de la Constitución Politica del Estado y el art¡culo ll del Titulo

pret¡minar de la Ley Ogánica de Municipalidades, Ley N' 27972, las municipalidades provinciales y distritales son los Órganos del

gobiemo local; tiensn autonomía politica, €mnómica y adminisfativa en los asuntos de su mmpet€ncla

eue, el numeral6 del aticulo 20' de ¡a Ley Orgán¡ca d6 Municipalidades, Ley N" 27972, establ€ce que son atribuciones

del alcalde, d¡ctar decrelos y resoluc¡ones d€ alcaldia, con sujeciÓn a las loyes y ordenanzas

eue, el art¡culo 42. d6 la Ley Orgánica de l¡unicipalidad€s, Ley N'27972, determ¡na que los d€cretos de alcaldia

esbUrecen noimas iegiamentarias y de áplicácrón de las ordenanzas, sancronan los proc€dimientos necesarios para la conecla y

eiciente admin¡stració; munic¡pal y resuelven o regulan asUntOS de orden general y de inleés para el vecindario, que no sean de

competencia del mncejo municipal.

Que, el aftlqtlo 1. de la L€y Mafco del Pfesupuesto Participativo, Ley N'28056, estatuye que ?pfoceso ds pfesupuesto

pa¡ic¡pat¡vi ii un mecanisno da aó¡gnación equitativa, racional, efic¡ente, efrcaz y tansparente de los recursos públicos'..que

6daleá /as relacrones Es tado - Soc¡edad C¡v¡1. bara oilo ,os go¿ienos tegionalos y goD.ignos localos pqnueven al dessÍo o de

m6can snos y ssfslegiss da paú¡c¡plción en la prqñnacrón de sus presupueshs, as¡ cono en la v¡g¡lsncia y f¡scslizachn de la

gasf¡ó|l d6 /os r€cursos pt b/¡cos".

eue,la primera Disposición Finai del Reglamento de la Ley N'28056, Ley Ntarco del Presupuesto Participativo' aplobado

con Oeaet|iupiemo H" 142'-2009-EF, d¡cta queios gobiemos regionales y local€s, emiten disposicjon6s compl6menlar¡as.a l0
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.i-pr"*"r" Reglamento y a las Direclivaique emita lá Dirección Nacion€l dsl Prssupuesto Publ¡co' con el proÉsito

O.iii¡l¡f., a ciesanolto dei proceso participativo, a través de mecanismos qus fac¡lilen la participación de ciudadan6s n0

organizados o no representados por organizaciones ya constituidas

Que, con ordenanza |Vun¡cipa| N. 357.MDcc' modiicada pof ordenanza |\4unicipal N. 369'[/Dcc' se aprobó e|

Reglament;dei pfoceso de presupuesto paflicipativo basedo 8n rcsuttados del distfito do ceno colorado.

Que, el artículo 3" ds la ordonanza l¡un¡cipal N" 357-MDCC snmmionda alD$pacho de A]caldía la emisión de nuevo

cronograma de desarcllo del pf€supuosto participat¡vo med¡ante decreto de alcaldla deb¡damento publicado

Que'atfavésde|infoíneN.00,|-2o26.SGPR.GPPR-MDoodefecha0Tdeenefodel2026,|asubGerentede
Planificaión y Racional¡zación propone el cfonogfama del proceso del presupuesto parlicipativo basado en resultados del distrito

de Cerro Coiorado para elei€rcicio fiscal 2027

oue, con lnfome N. 009-202&MDCCGpPR de fecha 07 de enero del 2026, el Gerente de Planificac¡ón' Pfesupuesto

v Racionalización solicita que, mediante decreto de alcaldia se apruebe el cronograma a fn de desarrollar el 'Proc6s0 del

ó"ruórelo pirti.¡prti"o ba;ado en el resultado del distrito de cero colorado para el año fiscal 2027"
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SE OECRETA:

ART|CULO PRIMERO: APROBAR etcronograma del proceso del presupuesto parlicipat¡vo basado en resultados del

dislrilo de Cerro Colorado para el ej€rc¡cio fiscal 2027' conform€ alsiguienle detalle:
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ACTMDAD FECHA

CONVOCATORIA
12n1t2026

INFORMESE INSCRIPCIÓN DEAGENÍES PARTICIPANTES 12Mn026 at 27 nln026

PUBLICACIÓN OE SOLICITUDES OBSERVADAS 28N112026

SUBSANACION DE SOLICITUDES OBSERVADAS 29ün026 - 02102n026

PUEtICACIÓN OE AGENTES HABILITADOS $n212026

ITALLER|
Capacitac¡ón de agonles partcipantet y rcnd¡ción de cu€Íltas

0602/2026

IITALLER:
Diaonóstbo e ljentiñcación d6 problems y pdorizaclon de altemaivas de sol¡c¡ón' el9cción de

€quipo técnlco (repr€6enta0tss de sod€dad civil).

12ñ2t2026

IIITALLERI
p¡o¡..ri¿n ¿. proyectos, el€cción d9l Comité de Vig¡lancia y lornalización de aoledos y

compomisos

24n212026

ART¡CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Of¡cina d€ secretala General la notif¡cación de la pfesente y a la oficina de

Tecnologias de Información su publicación en el portalweb ¡nslituc¡onal
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